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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 26 de enero de 2023. 

 
Señora Juez, en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto el cual se 

encuentra terminado por desistimiento tácito, por auto 22 de mayo de 2014, en 
el cual el abogado Dr., EDUAR JOSE SANTOS PERALTA en calidad de apoderado 
judicial de la demandada FLOR MARIA RAMOS PEREZ solicita el levantamiento 

de las medidas cautelares, y conversión de los títulos de depósito judicial. Provea 
usted lo que en Ley corresponde.  

 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE  

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUIT 

CERETE-CORDOBA 
 

Cereté, Córdoba, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Procede el Despacho a determinar si es procedente o no la solicitud del 
apoderado judicial de la demandada FLOR RAMOS PEREZ, dentro del presente 

proceso ejecutivo singular el cual se encuentra terminado por desistimiento 
tácito.  
 

Ciertamente se trata de un proceso de ejecución el cual fue terminado por 
desistimiento tácito mediante auto proferido por este Juzgado el día 22 de mayo 

de 2014, en el cual no se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, tal y como se advierte en la siguiente imagen:  

 

 
 
 

En consecuencia, esas medidas que fueron dispuestas en auto adiado 29 de 
septiembre de 2011, comunicada a través de los oficios N° 0379 y 0380 de 

marzo 26 de 2012, tanto a la oficina de pagaduría municipal como a la oficina 
del promotor designado por el proceso de reorganización a que estaba sometido 
el municipio de San Pelayo conforme a la Ley 550 de 1999, véase:  

 

Radicado:                23-162-31-03-002-2011-00097-00 

Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:            LUIS MANUIEL THERAN MONTES 

Demandado:         FLOR MARIA RAMOS PEREZ  

 JAVIER CONTRERAS 

Asunto: DECRETA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 
CAUTELARES Y ORDENA CONVERSION DE 

TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL  
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Por lo anterior, se decretará el levantamiento de las cautelas decretadas en este 

asunto, oficiando para ello a la oficina correspondiente, previa verificación de 
remanentes. 
 

En lo que atañe a la conversión de títulos de depósitos judiciales solicitadas, se 
advierte prueba documental en la que se verifica que la Pagaduría del Municipio 

de San Pelayo1, trasfirió dineros embargados por cuenta de este proceso al 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, por lo que es menester oficiar al 
mencionado Juzgado a efectos que proceda a convertir todos y cada uno de los 

títulos de depósito judicial que se encuentren allí consignados y que pertenezcan 
a este proceso.  

 
Una vez cumplido lo anterior, previa verificación, se hará entrega de los mismos 
al interesado sin necesidad de otro auto. 

 
 

                                                           

1  
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Finalmente, se reconocerá personería al abogado EDUAR JOSE SANTOS PERALTA 

identificado con C.C. N° 1073823810 y T.P. N° 279.406 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la demandada FLOR MARIA RAMOS PEREZ 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESARCHIVAR el presente asunto a fin de dirimir la solicitud del 
petente. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas 
en auto de fecha 29 de septiembre de 2011, previa verificación de remanentes. 

Por secretaría ofíciese en tal sentido.  
 
TERCERO: OFICIAR al Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo – Córdoba 

a fin de que proceda a la conversión de todos y cada uno de los títulos de 
depósito judicial que equivocadamente se consignaron por la Tesorería Municipal 

de San Pelayo y que corresponden a este proceso.  
 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previa verificación de los mismos, ordenase 
la entrega al interesado de los títulos de depósito judicial allegados al proceso, 
sin necesidad de nuevo auto.  

 
QUINTO: RECONOCER y tener al abogado EDUAR JOSE SANTOS PERALTA 

identificado con C.C. N° 1073823810 y T.P. N° 279.406 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la demandada FLOR MARIA RAMOS PEREZ en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder conferido.  

 
SEXTO: CUMPLIDO lo aquí dispuesto REARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
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